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Corte Constitucional

Presidencia 
IV ENCUENTRO DE LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL
DIECISIETE AÑOS DE JURISPRUDENCIA

Balance y Perspectivas

Cartagena de Indias D.T. y C.  agosto 4, 5 y 6 de 2008
COMUNICADO DE PRENSA No. 26
La Corte Constitucional, en la sesión  de la Sala Plena celebrada el día 28 de mayo  de 2008, además de la sentencia C-545 sobre la que se informó en el comunicado No. 25, adoptó las siguientes decisiones: 

1.
EXPEDIENTE OP-100
-
 SENTENCIA C-533/08 


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández  

1.1. Norma objetada 

PROYECTO DE LEY No. 111/06 Senado y 144/05 Cámara

“Por el cual se expide el Código Penal Militar”
TITULO PRIMERO

NORMAS RECTORAS DEL CODIGO PENAL MILITAR

CAPITULO I

AMBITO DE APLICACIÓN DEL CODIGO
Artículo 3º.Delitos no relacionados con el servicio. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en ningún caso podrán relacionarse con el servicio  los delitos de tortura, genocidio y la desaparición forzada, entendidos en los términos definidos en convenios y tratados internacionales ratificados por  Colombia.

[…] 

CAPITULO II

DEL SAQUEO Y LA REQUISICION
Artículo 155. Devastación. El que en actos del servicio y sin justa causa, destruya edificios, templos, archivos, monumentos u otros bienes de utilidad pública; o ataque hospitales o asilos de beneficencia señalados con los signos convencionales, incurrirá en prisión de tres (3) a (6) años.

Artículo 156. Saqueo. Los que en operación de combate se apoderen de bienes muebles, sin justa causa y en beneficio propio o de un tercero, incurrirán en prisión de tres (3) a seis (6) años.

Artículo 157. Requisición arbitraria. El que sin justa causa ordenare o practicare requisiciones, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años.

Artículo 158. Requisición con omisión de formalidades. El que practicare requisición sin cumplir las formalidades y sin que circunstancias especiales lo obliguen a ello, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años.

Artículo 159. Exacción. El que abusando de sus funciones, obligue a persona integrante de la población civil a entregar, o poner a su disposición cualquier clase de bien o a suscribir o entregar documentos capaces de producir efectos jurídicos, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años.
[…] 
Artículo 160. Contribuciones ilegales. El que sin facultad legal y sin justa causa establezca contribuciones, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años.”

Artículo 171. Amenaza a testigo.  El que amenace a una persona testigo de un hecho delictivo con ejercer violencia física o moral en su contra o en la de su cónyuge, compañero o compañera permanente o pariente dentro del cuarto grado para que se abstenga de actuar como testigo, o para que en su testimonio falte a la verdad, o la calle total o parcialmente, incurrirá en pena de prisión de cuatro (4) a ocho (8)  años y multa de cincuenta (50)  a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la conducta anterior se realizare respecto de testigo judicialmente admitido para comparecer en juicio, con la finalidad de que no concurra a declarar, o para que declare lo que no es cierto, incurrirá en prisión de cinco (5) a doce (12) años y multa de cien (100) a cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A las mismas penas previstas en los incisos anteriores incurrirá quien realice las conductas sobre experto que deba rendir informe durante la indagación o investigación, o que sea judicialmente admitido para comparecer en juicio como perito.

Artículo 172. Ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio.  El que para evitar que se use como medio cognoscitivo durante la investigación, o como medio de prueba en el juicio, oculte, altere o destruya elemento material probatorio de los mencionados en esta ley o en el Código de Procedimiento Penal, incurrirá en prisión de cuatro (4) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a cinco mil (5000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 173. Impedimento o perturbación de la celebración de audiencias públicas. El que por cualquier  medio impida o trate de impedir la celebración de una audiencia pública de Corte Marcial durante la actuación procesal, siempre y cuando la conducta no constituya otro delito, incurrirá en prisión de tres (3) a  seis (6) años y multa de cien (100) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
1.2. Problemas jurídicos planteados

Le corresponde a la Corte determinar (i) si dentro de los delitos no relacionados con el servicio enunciados en el artículo 3º del proyecto de ley objetado,  deben estar incluidas todas las violaciones a derechos humanos e infracciones del derecho internacional humanitario y no solamente los delitos de tortura, genocidio y desaparición forzada; y (ii) si los artículos 155, 156, 157, 158, 159, 160, 171, 172 y 173 del mismo proyecto de ley, relacionados con los delitos contra la población civil resultan contrarios a la Constitución Política, por cuanto las conductas allí descritas deben estar tipificadas por el derecho penal común y ser juzgadas por la jurisdicción ordinaria, pues ninguna de ellas puede ser considerada como un delito “en relación con el servicio”. 

1.3. Decisión

Primero.- Declarar fundadas las objeciones que por motivos de inconstitucionalidad fueron formuladas por el Gobierno Nacional en relación con el artículo 3º del proyecto de ley 111/06 Senado, 144/05 Cámara, “Por el cual se expide el Código Penal Militar”. 

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 167 de la Constitución Política y 33 del decreto 2067 de 1991, por intermedio de la Secretaría General, remítase copia del expediente legislativo y de esta sentencia a la Cámara de origen, para que oído el Ministro del ramo se rehaga e integre el artículo 3º del proyecto de ley 111/06 Senado, 144/05 Cámara, “Por el cual se expide el Código Penal Militar”, en términos concordantes con el dictamen expuesto en esta providencia. Una vez cumplido este trámite, el proyecto de ley deberá ser devuelto a la Corte Constitucional para fallo definitivo. 

Tercero.- Declarar fundadas las objeciones presidenciales respecto de los artículos 171, 172 y 173 del proyecto de ley 111/06 Senado, 144/05 Cámara, “Por el cual se expide el Código Penal Militar”.

Cuarto.- Como consecuencia de lo anterior, declarar inexequibles los artículos 171, 172 y 173 del proyecto de ley 111/06 Senado, 144/05 Cámara, “Por el cual se expide el Código Penal Militar”, únicamente respecto de los argumentos examinados en esta providencia. 

Quinto.- Declarar infundadas las objeciones presidenciales respecto de los artículos 155, 156, 157, 158, 159 y 160 del proyecto de ley 111/06 Senado, 144/05 Cámara, “Por el cual se expide el Código Penal Militar”.

Sexto.- Como consecuencia de lo anterior, declarar exequibles los artículos 155, 156, 157, 158, 159 y 160, del proyecto de ley 111/06 Senado, 144/05 Cámara, “Por el cual se expide el Código Penal Militar”, únicamente respecto de los argumentos examinados en esta providencia. 

Séptimo.- Dése cumplimiento a lo previsto en el artículo 167 de la Constitución Política. 

1.4. Razones de la decisión 

El análisis de la Corte parte de los elementos que conforman el fuero penal militar estatuido en el artículo 221 de la Constitución Política, a saber: uno, el elemento subjetivo constituido por un individuo calificado, esto es, un miembro de la Fuerza Pública en servicio activo  y dos, el elemento funcional concerniente al vínculo entre la conducta punible y la función constitucional que se le confía a la Fuerza Pública. Se trata, entonces, de delitos típicamente militares, esto es, que sólo pueden ser cometidos por quienes pertenecen a la Fuerzas Militares o a la Policía Nacional en servicio activo. En virtud de dicho fuero, de los delitos cometidos por los miembros activos de la Fuerza Pública y en relación con las funciones a su cargo, conoce la jurisdicción penal militar. Es decir, que desde el punto de vista de los sujetos y del objeto específico  de los asuntos de que conoce, la justicia penal militar tiene un campo de acción limitado y restringido. 
En relación con las disposiciones impugnadas por el Gobierno Nacional y después de constatar que se cumplió en debida firma con el trámite en el Congreso de las objeciones,  la Corte señaló que efectivamente, como lo señala el Presidente de la República, al objetar parcialmente el proyecto de ley 111/06 Senado, 144/05 Cámara, “Por el cual se expide el Código Penal Militar”, el artículo 3º del proyecto reproduce de manera integral el artículo 3º del Código Penal Militar vigente, que llevó a la Corporación a declarar la exequibilidad condicionada del mismo (Sentencia C-878/00), en el entendido que además de las conductas allí previstas, pueden existir otras también excluidas del conocimiento de la jurisdicción penal militar. En concepto de la Corte, el texto del artículo 3º del proyecto de ley examinado, tal como fue expedido por el Congreso admite dos interpretaciones. Una atiende a su  tenor literal, el cual indicaría que no se relacionan con el servicio, únicamente los delitos de tortura genocidio y desaparición forzada, interpretación que sería contraria a la Constitución, por cuanto frente a delitos de suma gravedad, lesivos en grado sumo de la dignidad humana y de los derechos fundamentales de la persona, tal como ocurre con los denominados delitos de lesa humanidad, el vínculo entre la conducta punible y la actividad relacionada con el servicio se rompe. Igual ocurre, con las conductas que signifiquen un atentado contra el Derecho Internacional Humanitario y los actos que sean abiertamente contrarios a la función constitucional de la Fuerza Pública y que por la sola comisión rompan el nexo funcional del agente con el servicio.  Sin embargo, la norma objetada puede ser exequible si se considera que además de los delitos de tortura, genocidio y desaparición forzada, también quedan excluidos de la competencia de la jurisdicción penal militar los delitos de lesa humanidad, los que signifiquen atentado contra el Derecho Internacional Humanitario y las conductas abiertamente contrarias a la misión constitucional de la Fuerza Pública sin relación funcional con el servicio a su cargo. Para que la disposición resulte acorde con la Constitución, le corresponde al Congreso ajustar el artículo 3º del proyecto de ley para incluir en él, que además de los delitos allí previstos, no se relacionan con el servicio las conductas enunciadas anteriormente. Por consiguiente, en este caso, la Corte encontró fundadas las objeciones formuladas por el Gobierno Nacional al artículo 3º del presente proyecto de ley y ordenó devolverlo al Congreso para que rehaga e integre este artículo en los términos señalados. 
En segundo lugar, la Corporación encontró que algunos de los tipos penales que se objetan por inconstitucionalidad, no pertenecen a las categoría de delitos típicamente militares, esto es, con relación de conexidad con las funciones constitucionales que le compete a la Fuerza Pública. En efecto, en ejercicio de su potestad de configuración, el legislador incluyó en el Libro II, Título II del Código Penal vigente –Ley 599 de 2000- la descripción de conductas que atentan contra personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, pero entre ellas no tipifica de manera igual los tipos penales descritos en los artículos 155, 156, 157, 158, 159 y 160 del proyecto de ley objetado, como sí lo hace con los artículos 171, 172 y 173, según las adiciones introducidas al Código Penal por la Ley 890 de 2004.  Al respecto, observó que estas normas se refieren a medios de prueba y otras infracciones relacionadas con el procedimiento penal, tales como  amenazas a testigo (art. 171), ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio (art. 172) e impedimento o perturbación de la celebración de audiencias públicas (art. 173), que ninguna relación tienen con la prestación del servicio de los miembros de la Fuerza Pública, esto es, de una misión específica relacionada con las funciones constitucionales que se le confía y por lo tanto deben estar tipificadas en el derecho penal ordinario.  Por tal motivo, las objeciones formuladas por el ejecutivo en relación con los citados artículos fueron declaradas fundadas y en consecuencia, inexequibles los artículos 171, 172 y 173 del proyecto de ley examinado. 

Finalmente, en cuanto se refiere a los delitos establecidos en los artículos 155, 156, 157, 158, 159 y 160 del proyecto de ley, la Corte determinó que se trata de conductas punibles que pueden ser cometidos por miembros de la Fuerza pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio. Es decir, se trata de tipos penales en los cuales el sujeto activo está calificado por la calidad de miembro de la Fuerza Pública, tipos a los cuales se añade el elemento funcional que circunscribe la conducta a hechos relacionados con el servicio activo. Además, las circunstancias del hecho previstas en los artículos objetados no están presentes en las normas del Código Penal ordinario, cuyo sujeto activo es indeterminado, el objeto jurídico está representado por los bienes y las personas protegidas por le Derecho Internacional Humanitario, los cuales se encuentra precisados como elemento normativo del tipo a lo largo de las normas penales y las circunstancias del tipo penal están referidas a hechos cometidos con ocasión y en desarrollo del conflicto armado. Por lo anterior, las objeciones presidenciales formuladas respecto de los artículos 155, 156, 157, 158, 159 y 160 resultadas infundadas y en consecuencia fueron declarados exequibles, en la medida que se trata de conductas que deben ser objeto de juzgamiento por la justicia penal militar, de conformidad con el artículo 221 de la Constitución.
1.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto, por considerar que las normas objetadas por el Gobierno Nacional, son inconstitucionales en su integridad, como quiera que todas las conductas tipificadas en ellas no constituyen delitos típicamente militares relacionados con el servicio y que sólo puedan ser cometidos por los miembros de la Fuerza Pública, de manera que su investigación y juzgamiento no pertenece a la justicia penal militar sino al régimen penal ordinario. 

Por su parte, el magistrado HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO expresó un salvamento de voto parcial, por cuanto a su juicio, las objeciones presidenciales formuladas respecto de los artículos 155, 156, 157, 158, 159 y 160 del proyecto de ley cuestionado, eran fundadas y en consecuencia, también han debido ser declaradas inexequibles.  
2.
EXPEDIENTE LAT-292
-
 SENTENCIA C-534/08 


Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil 

2.1. Norma revisada 

LEY 1072 DE 2006, por medio de la cual se aprueba la “Enmienda al artículo 1º de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que pueda considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados”, adoptada en la Segunda Conferencia de Examen de los Estados Parte en la Convención, el 21 de diciembre de 2001, en Ginebra.

2.2. Decisión 

Declarar exequibles la “Enmienda al artículo 1º de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que pueda considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados”, adoptada en la Segunda Conferencia de Examen de los Estados Parte en la Convención, el veintiuno (21) de diciembre de dos mil uno (2001), en Ginebra, y la Ley 1072 de 2006, mediante la cual se aprueba dicha Enmienda.

2.3. Razones de la decisión

Examinado el trámite surtido en el Congreso por la ley 1072 de 2006, mediante la cual se aprobó “Enmienda al artículo 1º de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que pueda considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados”, adoptada el 21 de diciembre de 2001, la Corte determinó que se había adelantado de conformidad con las reglas de procedimiento establecidas en la Constitución y el Reglamento del Congreso, de manera que en relación con el aspecto formal, no se encontró tacha alguna de inconstitucionalidad. En cuanto se refiere al contenido material de la Enmienda sometida a control, la Corporación recordó que la “Convención sobre prohibiciones y restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados”, aprobada mediante la Ley 469 de 1998, constituye un instrumento de derecho internacional humanitario, concebido para limitar el empleo de armas, proyectiles, materiales y métodos de hacer la guerra que causen daños superfluos o extensos, duraderos o extensos, duraderos y graves o sufrimientos innecesarios. Tanto la Convención como sus Protocolos sólo rigen para los conflictos de carácter internacional, con excepción del Protocolo II que se refiere a las prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros artefactos, aplicable tanto a los conflictos armados internacionales como a los internos. La Enmienda que se revisa avanza un paso más, a fin de ampliar el ámbito de aplicación de la referida Convención y sus Protocolos, a los conflictos no internacionales, en consonancia con el principio de obligatoriedad del derecho Internacional Humanitario en todos los conflictos armados, externos e internos. Se trata de medidas para hacer efectivos los derechos constitucionales fundamentales que toda persona, participe directamente o del conflicto armado, tiene a su vida e integridad personal, moral o física y al respecto de su dignidad humana, así como a la paz, a la seguridad personal y a circular libremente por el territorio nacional. Reiteró que como lo señalara  la sentencia C-156/99 en la que se revisó dicha Convención, en el caso colombiano, la obligación de acatar y respetar las normas de derecho humanitario es especialmente relevante, toda vez que el artículo 214, numeral 2 de  la Constitución dispone que “en todo caso se respetarán las reglas del derecho internacional humanitario”; con lo cual, no sólo opera una incorporación automática de este derecho al ordenamiento  jurídico interno, sino que además, éste adquiere un alcance de validez y de aplicación permanente y continua que compromete a todos los actores en conflicto. De igual modo, precisó, al igual que lo hiciera en la citada sentencia, que la aplicación del derecho humanitario a los conflictos internos no altera la condición de las partes contendientes, de manera que, tratándose de los alzados en armas, éstos continúan sometidos al derecho penal interno. Por lo expuesto, la Enmienda al artículo 1º de la referida Convención, mediante la cual se amplía el ámbito e aplicación de la citada Convención y sus protocolos anexos “a los conflictos armados no internacionales”, se ajusta a la Constitución Política, en la medida que armoniza con los principios y valores allí contenidos.

2.4.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto, en razón a que en su concepto la Ley 1072 de 2006  adolecía de un vicio de inconstitucionalidad por haberse omitido en la Plenaria de la Cámara de Representantes, el aviso de votación del proyecto de manera precisa tanto en su objeto como en la fecha de la sesión correspondiente, los cuales no fueron señalados por el secretario general de dicha Cámara. 
 3.
EXPEDIENTE D-6921
-
 SENTENCIA C-535/08 


Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil  

3.1.
Norma acusada

LEY 1151 DE 2007
(julio 24)
Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010

Artículo 6°. Descripción de los principales programas de inversión. la descripción de los principales programas de inversión que el Gobierno Nacional espera ejecutar durante la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, es la siguiente:

4. CRECIMIENTO ALTO Y SOSTENIDO: LA CONDICION PARA UN DESARROLLO CON EQUIDAD

4.2 Agenda Interna: estrategia de desarrollo productivo
En el marco de la Agenda Interna, se estructurará una estrategia de desarrollo productivo sostenible orientada a producir más y mejor, que a la vez se oriente hacia una transformación productiva. Esta estrategia se abordará de manera simultánea desde dos vertientes diferenciadas pero a la vez complementarias, una vertiente transversal y una estrategia de programas sectoriales de alto impacto.

Se implementarán acciones sobre las necesidades comunes a todos los sectores productivos. Las acciones estratégicas de tipo transversal prioritarias en materia de competitividad serán agrupadas en las siguientes líneas:

I) Desarrollo empresarial, innovación y desarrollo tecnológico;

II) Ahorro, inversión y financiamiento;

III) Capital físico;

IV) Capital humano; y

V) Instituciones para el desarrollo productivo.

Habrá una política de desarrollo productivo selectiva que complementa las acciones necesarias orientadas a mejorar las condiciones macroeconómicas y el ambiente de los negocios, así como las acciones transversales que impactan sin distinción sobre el conjunto del aparato productivo. Serán actuaciones específicas sobre áreas claves y estratégicamente identificadas para conducir de manera secuencial al aparato productivo nacional por una senda de transformación productiva.

La selectividad implica que en el marco de las estrategias generales, se implementarán acciones específicas de política de acuerdo a una combinación particular de cuatro factores: el sector productivo particular, la actividad sobre la cual se focaliza la política, el territorio que alberga el respectivo proceso y el nivel de intervención de la política pública. Esta política selectiva estará sustentada siempre en la medición de su impacto y la evaluación permanente de sus resultados. Para su buen desarrollo, se fortalecerá la capacidad pública y se continuará mejorando las condiciones para que el sector privado pueda prever los cambios del entorno nacional e internacional y adaptarse a ellos; permitir la movilidad de los recursos productivos y corregir las fallas susceptibles de ser cometidas en la asignación de recursos colectivos.

Los sectores o encadenamientos productivos de mayor contenido de conocimiento y desarrollo tecnológico serán el sujeto prioritario de la política selectiva de desarrollo productivo. Podrán ser consideradas como prioritarios y sujeto de programas sectoriales de alto impacto, aquellos sectores o actividades productivas que reportan un elevado potencial de generación de empleo e ingreso, una amplia cobertura espacial en el territorio nacional, un evidente potencial de inserción competitiva en mercados globalizados y que creen una demanda derivada con fuertes efectos multiplicadores sobre el resto de la economía.

Debido al carácter complejo y transversal de la competitividad, las iniciativas de la Agenda Interna deberán ser dinámicas y trascender programas particulares de Gobierno Nacional. Para que los programas de Agenda Interna sean exitosos, los esfuerzos que ha emprendido el Gobierno Nacional, consistentes con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, MFMP, serán complementados con iniciativas lideradas de forma sostenida y permanente por el sector privado y los entes territoriales.

En aras de un desarrollo regional y para minimizar los impactos generados al medio ambiente, los municipios de los departamentos contemplados en el artículo 309 de la Constitución Nacional que sean fronterizos y limiten con más de una entidad territorial generadora de recursos naturales renovables y no renovables, participarán de una cuarta parte de los recursos que por estos conceptos obtengan dichas entidades territoriales, aplicando el principio de la reciprocidad cuando hubiere lugar.

El DNP será el organismo encargado de recibir en calidad de depósito esta participación, para que las entidades beneficiadas accedan a ella a través de proyectos, los cuales serán priorizados y viabilizados por el titular de dichos recursos.

Mientras se cumple el término establecido en el artículo 54 de la Ley 863 de 2003, estos recursos y proyectos serán orientados, formulados y ejecutados exclusivamente por las entidades contempladas en el artículo arriba mencionado; se exceptúan las direcciones territoriales de salud.

Artículo 122.- EQUIDAD REGIONAL. El Gobierno nacional propenderá por la equidad regional en la distribución de los recurso del Presupuesto Nacional 
3.2. Problemas jurídicos planteados
La presente demanda plantea los siguientes problemas jurídicos: (i) si los apartes acusados del numeral 4.2. del artículo 6º de la Ley 1151 de 2007 vulneraron la reserva de iniciativa legislativa que a favor del Gobierno se desprende de los artículos 341 de la Constitución y 22 de la Ley Orgánica 152 de 1994; (ii) si en la aprobación de dichos apartes normativos se desconocieron las normas constitucionales sobre el debate y votación porque la proposición que los contenía no fue leída previamente a su votación en la Plenaria de la Cámara; (iii) si se vulneraron los principios constitucionales de consecutividad y de identidad relativa debido a que el asunto sobre el cual versan los apartes demandados fue negado en comisiones conjuntas, por lo que la plenaria de la Cámara de Representantes no podía conocer y aprobar nuevamente esta disposición; (iv) si los apartes acusados del artículo 6º desconocen los criterios de distribución de las regalías por la explotación de recursos naturales no renovables previstas en los artículos 360 y 361 de la Constitución; y (v) en relación con el artículo 122, si se vulneraron los principios de consecutividad y de identidad flexible al haberse aprobado en las plenarias un artículo que no había sido aprobado en las comisiones.  
3.3. Decisión

Primero.- Declarar la inexequibilidad  de los incisos demandados del apartado 4.2 del artículo 6º de la Ley 1511 de 2007. 

Segundo.- Declarar la exequibilidad, por los cargos analizados, del artículo 122 de la ley 1151 de 2007.
3.4. Razones de la decisión 

Al revisar el trámite cumplido en el Congreso en relación con los incisos demandados del apartado 4.2. del artículo 6º de la Ley 1151 de 2007, lo primero que advirtió la Corte es que en un capítulo de la Ley del Plan de Desarrollo cuyo propósito es el de describir los proyectos de inversión, se incorporaron unas disposiciones que tienen un claro sentido preceptivo sobre la manera de distribuir unas rentas entre las entidades territoriales. Es decir, los incisos agregados en la plenaria de las Cámara de Representantes no se orientan a complementar la descripción de los proyectos de inversión a los que se refiere el apartado 4.2 del citado artículo 6º, ni contemplan medidas necesarias para la ejecución de los mismos, sino que buscan regular la manera como, en relación con los municipios que cumplan con las características allí previstas, habrán de distribuirse las rentas que determinadas entidades territoriales obtengan de la explotación de recursos naturales renovables y no renovables. Se trata, entonces, de la incorporación de un criterio general de distribución de las regalías y las compensaciones provenientes de la explotación de recursos naturales, que de considerarse conducente, podría encuadrarse dentro de las estrategias y orientaciones generales que, de acuerdo con el artículo 339 de la Constitución, conforman la parte general del plan y que, en todo caso, no guarda relación de conexidad con las materias propias del acápite de la ley en el que fue introducido
Por otra parte, Corporación encontró que la introducción del artículo 122 de la Ley 1151 de 2007 en las plenarias de Senado y Cámara, sin que previamente hubiese sido aprobado por las comisiones económicas conjuntas de dichas corporaciones, se ajusta a los principios de  consecutividad y de identidad flexible. En efecto, el actual artículo 122, sobre equidad regional, con algunas diferencias de contenido, hacía parte del artículo 93, del proyecto inicialmente presentado por el Gobierno, pero por decisión de los ponentes, dicho artículo no fue incluido en el pliego de modificaciones que se sometió a consideración de las comisiones conjunta de Senado y Cámara. Para la Corte, esta decisión no puede calificarse como una elusión del debate contraria a la Constitución porque desconocería el principio de consecutividad. En este caso, no se trataba de una disposición autónoma y separable de los demás aspectos que hacen parte del proyecto de ley del plan nacional de desarrollo, sino que el artículo 122 desarrollaba un aspecto del equilibrio regional que fue tópico presente en la discusión del proyecto y que se vio plasmado incluso, en algunas disposiciones que fueron aprobadas en primer debate. Lo que ocurrió fue que en una materia que de manera general hacía parte de la del proyecto del plan nacional de desarrollo presentado por el Gobierno, como es la de promover el equilibrio regional, la comisión de ponentes para primer debate, después de unas sesiones informales de discusión, consideró que los criterios contenidos en el proyecto para distribuir la inversión nacional de una manera equitativa entre las regiones, debían ser objeto de una más amplia consideración y definidos finalmente en las plenarias. Por este motivo, la Corte declaró exequible el artículo 122 de la Ley 1151 de 2007, por los cargos analizados.
3.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA salvó el voto en relación con la declaración de exequibilidad del artículo 122 de la Ley 1151 de 2007, en la medida que a su juicio otorga al Gobierno Nacional, con el pretexto de propender por la equidad regional,  atribución para terminar redistribuyendo los recursos del Presupuesto de Inversión Nacional y con ello, modificando la Ley del Plan Nacional de Desarrollo aprobada por el Congreso, lo cual resulta violatorio de la Constitución, por exceder el ámbito de competencia del Gobierno Nacional en materia de ejecución de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo. 
4.
EXPEDIENTE D-6907
-
 SENTENCIA C-536/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería 

4.1.
Norma acusada

LEY 906 DE 2004
(agosto 31)

Por el cual se expide el Código de Procedimiento Penal
Artículo 268. Facultades del imputado. El imputado o su defensor, durante la investigación, podrán buscar, identificar empíricamente, recoger y embalar los elementos materiales probatorios y evidencia física. Con la solicitud para que sean examinados y la constancia de la Fiscalía de que es imputado o defensor de este, los trasladarán al respectivo laboratorio del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, donde los entregarán bajo recibo.

LEY 1142 DE 2007
(junio 28)

 
Por medio de la cual se reforman parcialmente las Leyes 906 de 2004,  599 de 2000 y  600 de 2000 y se adoptan medidas para la prevención y represión de la actividad delictiva de especial impacto para la convivencia y seguridad ciudadana.

ARTÍCULO 18. El artículo 289 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

 

Formalidades. La formulación de la imputación se cumplirá con la presencia del imputado o su defensor, ya sea de confianza o, a falta de este, el que fuere designado por el sistema nacional de defensoría pública.

PARÁGRAFO 1o. Ante el juez de control de garantías, el fiscal podrá legalizar la captura, formular imputación, solicitar imposición de medida de aseguramiento y hacer las solicitudes que considere, con la sola presencia del defensor de confianza o designado por el sistema nacional de defensoría pública, cuando el capturado haya entrado en estado de inconsciencia después de la privación de la libertad o se encuentre en un estado de salud que le impida ejercer su defensa material. En este caso, la posibilidad de allanarse a la imputación se mantendrá hasta cuando la persona haya recobrado la conciencia, con el mismo descuento punitivo indicado en el inciso 1o del artículo  de este código.

PARÁGRAFO 2o. Cuando el capturado se encuentre recluido en clínica u hospital, pero consciente y en estado de salud que le permita ejercer su defensa material, el juez de control de garantías, a solicitud del fiscal, se trasladará hasta ese lugar para los efectos de la legalización de captura, la formulación de la imputación y la respuesta a las demás solicitudes de las partes.

PARAGRAFO 3o. En aquellos eventos en los cuales por las distancias, la dificultad en las vías de acceso, los desplazamientos y el orden público, no sea posible dentro del término de las treinta y seis (36) horas siguientes a la captura, trasladar a la persona aprehendida ante el juez de control de garantías, dentro del mismo término, deberá legalizarse su captura con la constancia que haga la Fiscalía General de la Nación respecto de los motivos por los cuales se imposibilitó el traslado y el compromiso de presentarlo tan pronto sean superadas las dificultades. El fiscal asumirá las responsabilidades penales y disciplinarias que correspondan en caso de faltar a la verdad. A esta audiencia asistirá el defensor de confianza o en su defecto el que sea designado por el Sistema Nacional de Defensoría Pública y el Ministerio Público. La Fiscalía podrá formular imputación y solicitar medida de aseguramiento. La persona aprehendida tendrá la posibilidad de allanarse a la imputación hasta cuando sea posible para la Fiscalía presentarlo físicamente ante el juez, con el mismo descuento punitivo indicado en el inciso 1o del artículo 351 de este código.
ARTÍCULO 47. El artículo  125 de la Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal quedará así:

Artículo 125. Deberes y atribuciones especiales. En especial la defensa tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

1. Asistir personalmente al imputado desde su captura, a partir de la cual deberá garantizársele la oportunidad de mantener comunicación privada con él.

2. Disponer de tiempo y medios razonables para la preparación de la defensa, incluida la posibilidad excepcional de obtener prórrogas justificadas para la celebración del juicio oral.

3. En el evento de una acusación, conocer en su oportunidad todos los elementos probatorios, evidencia física e informaciones de que tenga noticia la Fiscalía General de la Nación, incluidos los que sean favorables al procesado.

4. Controvertir las pruebas, aunque sean practicadas en forma anticipada al juicio oral.
5. Interrogar y contrainterrogar en audiencia pública a los testigos y peritos.

6. Solicitar al juez la comparecencia, aun por medios coercitivos, de los testigos y peritos que puedan arrojar luz sobre los hechos materia de debate en el juicio oral.

7. Interponer y sustentar, si lo estimare conveniente, las nulidades, los recursos ordinarios y extraordinarios y la acción de revisión.

8. No ser obligado a presentar prueba de descargo o contraprueba, ni a intervenir activamente durante el juicio oral.

9. Buscar, identificar empíricamente, recoger y embalar elementos materiales probatorios y evidencia física; realizar entrevistas y valoraciones que requieran conocimientos especializados por medio de los técnicos e investigadores autorizados por la ley. Para tales efectos las entidades públicas y privadas, además de los particulares, prestarán la colaboración que requieran, sin que puedan oponer reserva, siempre que se acredite por parte del defensor certificado por la Fiscalía General de la Nación, que la información será utilizada para efectos judiciales. 

10. Abstenerse de revelar información relacionada con el proceso y su cliente, conforme a la ley.
4.2.
Problema jurídico planteado

La Corte debe establecer en esta oportunidad, si la exigencia de constancia de la Fiscalía de que se es imputado o defensor de éste, para que sean examinados por el respectivo laboratorio los materiales probatorios y evidencia física  recogidos por aquéllos (art. 268, Ley 906 de 2004) y de certificación de la misma entidad de que la información será utilizada para efectos judiciales (numeral 9, art. 47 de la Ley 1142 de 2007), violan o no el principio del sistema penal acusatorio, de igualdad de armas entre las partes dentro de un proceso penal.
4.3.
Decisión

Primero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-425 de 2008 en relación con el parágrafo 1º del artículo 18 de la Ley 1142 de 2007, en cuanto declaró la inexequibilidad de las expresiones  “… formular imputación, solicitar imposición de medida de aseguramiento y hacer las solicitudes que considere procedentes…”  y “En este caso …”  contenidas en el parágrafo 1º del artículo 18 de la Ley 1142 de 2007, y la exequibilidad del  resto del parágrafo 1º, en el entendido de que en esta hipótesis, se interrumpe la prescripción.
Segundo.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-425 de 2008 en cuanto declaró la inexequibilidad del parágrafo 3º del artículo 18 de la Ley 1142 de 2007.

Tercero.- Declarar inexequible la expresión “de la Fiscalía”  contenida en el artículo 268 de la Ley 906 de 2004. Así mismo, declarar exequible la expresión “… los trasladarán al respectivo laboratorio del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, donde los entregarán bajo recibo”, contenida en el artículo 268 de la Ley 906 de 2004, en el entendido de que el imputado o su defensor también podrán trasladar los elementos materiales probatorios y evidencia física a cualquier otro laboratorio público o privado, nacional o extranjero, para su respectivo examen. 
Cuarto.- Declarar inexequible la expresión “certificado por la Fiscalía General de la Nación”, contenida en el numeral 9º del artículo 47 de la Ley 1142 de 2007.
4.4. Razones de la decisión

De manera preliminar, la Corte estableció la existencia de cosa juzgada constitucional en relación con parte del parágrafo 1º y el parágrafo 3º del artículo 18 de la Ley 1142 de 2007, de modo, que dispuso estar a lo resuelto en la sentencia C-425 de 2008. En cuanto se refiere al traslado del material probatorio recaudado por el imputado y su defensor durante la etapa de la investigación, la Sala observó que para conservar el principio de igualdad de armas, fundamental en el proceso penal acusatorio y una efectiva garantía del derecho de defensa, no se puede someter a la expedición de una previa constancia de la Fiscalía General de la Nación de que se es imputado o defensor de éste, como quiera que se trata de su contraparte en la investigación y de que ésta cuenta con todos los instrumentos a su alcance para llevar adelante sus labores de investigación y acusación. Por lo tanto, este requisito resulta violatorio del principio de igualdad armas. De otra parte, la Corte señaló que obligar al imputado o su defensor a trasladar el material probatorio por ellos recaudado únicamente al laboratorio de Medicina Legal y Ciencias Forenses, implica un recorte de las facultades que le confiere la ley al imputado y su defensa para garantizar contar con elementos materiales probatorios y evidencia física para una real y efectiva defensa. Aunque podría entenderse que ese traslado a ese laboratorio no es obligatorio, lo cierto es que el artículo emplea un término imperativo al ordenar que “los trasladarán”. En consecuencia, se estimó por la Corporación que la exequibilidad de las expresiones demandadas del artículo 268 de la Ley 906 de 2004 deben condicionarse a que se entienda que el imputado o su defensor pueden trasladar esos elementos materiales probatorios y evidencia física a otro laboratorio público o privado, nacional o extranjero para su respectivo examen e inexequible la expresión “de la Fiscalía”  contenida en el citado artículo 268. Por la misma razón, esto es, el desconocimiento del principio de igualdad de armas dentro del proceso penal, la Corte declaró inexequible la expresión “certificado por la Fiscalía” contenida en el numeral 9º del artículo 47 de la Ley 1142 de 2007.
4.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA anunció la presentación de una aclaración de voto, en razón de que en su momento se apartó de las decisiones de exequibilidad adoptadas en la sentencia C-425 de 2008, a la cual se dispuso estar a lo resuelto. Así mismo, el magistrado NILSON PINILLA PINILLA presentará una aclaración de voto, relativa al salvamento de voto parcial respecto de la decisión de inexequibilidad proferida en la mencionada sentencia.  
5.
EXPEDIENTE LAT-300
-
 SENTENCIA C-537/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

5.1. Norma revisada

LEY 1108 DE 2006, por medio de la cual se aprueba la “Convención Interamericana contra el Terrorismo”, suscrita en la ciudad de Bridgetown. Barbados, el tres (3) de junio de dos mil dos (2002), en el trigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos.

5.2. Decisión

Primero.- Declarar exequible  la ““Convención Interamericana contra el Terrorismo”, suscrita en la ciudad de Bridgetown. Barbados, el tres (3) de junio de dos mil dos (2002), en el trigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos.

Segundo.- Declarar exequible la Ley 1108 de 2006 aprobatoria del instrumento internacional mencionado en el numeral anterior.

Tercero.- Disponer que el Presidente de la República, al manifestar el consentimiento internacional para obligar al Estado colombiano por la Convención Interamericana contra el Terrorismo, formule una declaración interpretativa, fundada en la potestad prevista en el numeral 2 del artículo 2º de la Convención, en el sentido de advertir que en la aplicación del instrumento internacional a Colombia, no se considerarán incluidos dentro del párrafo 1 del artículo 2º de la Convención, el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988 y el Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988, hasta tanto el Estado colombiano no llegue a ser parte de esos tratados internacionales.

5.3.
Razones de la decisión

En primer término, la Corte determinó que subsanado el vicio de procedimiento identificado en el Auto 232/07 y examinadas las demás etapas del procedimiento legislativo surtido por la Ley 1108 de 2006, resultan acreditados los requisitos propios del trámite de leyes ordinarias y cumplido a cabalidad con lo ordenado por la Corporación en el citado auto. En relación con el examen material de la Convención Interamericana contra el Terrorismo, la Corte delineó un marco conceptual para su análisis, de conformidad con la jurisprudencia constitucional relacionada con las implicaciones del terrorismo, de las cuales se resaltan, la consideración de los actos de terrorismo como un delito atroz que afecta gravemente bienes constitucionales que conforman los pilares del modelo de Estado adoptado por nuestra Carta Política, en especial, la vida, la integridad personal, la dignidad humana y la búsqueda de la paz y un orden justo. Al mismo tiempo, tales conductas contradicen caras disposiciones del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, entre ellas, las que conforman el cuerpo normativo de carácter imperativo agrupado bajo el jus cogens. De igual modo, la afectación sistemática que el terrorismo contrae respecto de distintos derechos y garantías constitucionales, aunado a un consenso internacional sobre la necesidad de su represión y sanción, como también el hecho de que tales conductas constituyen un límite de la competencia del legislador para determinar la política criminal. Lo anterior legitima la adopción, por parte del Estado colombiano, de convenios dirigidos a garantizar la prevención, represión y sanción de esa conducta. Examinado el articulado de la Convención Americana contra el Terrorismo a la luz de ese marco conceptual, la Corte la encontró ajustada a la normatividad superior y compatible con el carácter de ese delito, el cumplimiento de los tratados internacionales y de finalidades constitucionalmente legítimas como las enunciadas. Por consecuencia, la Corte declaró exequible tanto la Convención examinada como su ley aprobatoria, precisando en una declaración interpretativa que deberá efectuar el Presidente de la República, al manifestar su consentimiento internacional en obligar al Estado colombiano por esta Convención, que se excluyen el convenio y protocolo indicado por no ser Colombia parte de las mismas.
5.4.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA expresó su salvamento de voto, por considerar que la Ley 1108 de 2006 ha debido ser declarada inexequible por haberse omitido el cumplimiento en debida forma, del requisito establecido en el artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 2003, relativo al aviso previo y en sesión diferente de la votación del respectivo proyecto de ley. Así mismo, manifestó su desacuerdo con avalar la constitucionalidad del intercambio de información financiera, sin disponer que se realice una declaración interpretativa en los términos que se exponían en el proyecto de fallo aprobado. 
6.
EXPEDIENTE LAT-316
-
 SENTENCIA C-538/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

6.1. Norma revisada

LEY 1159 DE 2007, por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Rótterdam para la aplicación del consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional”,  hecho en Rótterdam el diez (10) de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

6.2. Decisión
Primero.- Declarar exequible el “Convenio de Rótterdam para la aplicación del consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional”,  hecho en Rótterdam el diez (10) de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Segundo.- Declarar exequible  la Ley 1159 de 2007, aprobatoria del instrumento internacional mencionado en el numeral anterior.

6.3.
Razones de la Decisión

Examinado el procedimiento legislativo seguido por la Ley 1159 de 2007 y el contenido material del Convenio de Rótterdam de 1998, la Corte concluyó que se ajusta a la preceptiva constitucional, tanto en el aspecto formal, como en los temas de fondo que estipula. A juicio de la Corte, este Convenio configura una herramienta útil en el desarrollo de varios preceptos constitucionales, en particular los artículos 79 y 80 que consagran el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano y el deber estatal de adoptar las disposiciones necesarias para la consecución de dichos fines que responde a un objetivo común de todos los países. Así mismo, los postulados constitucionales en materia ambiental se inscriben en la obligación constitucional prevista en el artículo 226 superior, según la cual el Estado debe promover la internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional.
6.4.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA consideró que el trámite de aprobación de la Ley 1159 de 2007 se incurrió en un vicio de procedimiento insubsanable, por cuanto no se logró demostrar que se había dado cabal cumplimiento en el primer debate en el Senado y segundo debate de la Cámara, al aviso previo de la votación del proyecto de ley, por lo cual la citada ley es inconstitucional. Además observó que no basta la certificación, sino que era necesario examinar el acta de la sesión correspondiente, la cual no se publicó. Por lo expuesto, manifestó su salvamento de voto.
7.
EXPEDIENTE D-6906
-
 SENTENCIA C-539/08 


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto
7.1. Norma acusada
LEY 1151 DE 2007
(julio 24)

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010

ARTÍCULO 105. Sanciones y procedimientos en servicios públicos. Las empresas deberán establecer condiciones uniformes del contrato, las sanciones pecuniarias que impondrán a los usuarios o suscriptores por el incumplimiento de las obligaciones que el contrato de prestación de servicios impone, de conformidad con la ley. Así mismo, en el contrato, la empresa determinará la manera de establecer la cuantía de las sanciones y el procedimiento para su imposición. En todo caso, la actuación deberá adelantarse con las garantías propias del debido proceso.

ARTICULO 137. Nueva Sede del Congreso. Adquisición de predios, Estudios, Diseños, Construcción y Dotación de la Nueva Sede del Congreso de la República

ARTÍCULO 150. Con el propósito de establecer la actualización estructural en el Ministerio de Relaciones Exteriores, dentro del marco de ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, el Gobierno Nacional tendrá facultad por el término de seis (6) meses a partir de la sanción de la presente ley, para adelantar los ajustes necesarios que se requieran, a fin de optimizar el servicio exterior en su estructura orgánica  interna y externa, manuales de funciones y requisitos, escala salarial y carrera Diplomática y Consular.

ARTÍCULO 141. CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS LEGISLATIVOS.  Cuyo objeto principal será realizar investigaciones y actividades de formación, asesoría, capacitación y divulgación en asuntos propios de las actividades de la Rama Legislativa. El Centro tendrá sede en las instalaciones del edificio Nuevo del Congreso. El Centro tendrá el apoyo institucional de la Escuela Superior de Administración Pública y la participación del proyecto ARCA /Articulación Congreso Academia).

ARTÍCULO 146. El Gobierno Nacional establecerá un manual de tarifas mínimas de obligatoria aplicación para las empresas administradoras de planes de beneficios y los prestadores de servicios de salud públicos y privados, para la compra y venta de actividades, intervenciones, procedimientos en salud y servicios Hospitalarios, contenidos en el Plan obligatorio de Salud del Régimen Contributivo y el Régimen Subsidiado.

PARAGRAFO: Las tarifas mínimas serán fijadas en salarios mínimos diarios vigentes, y deberán ser expedidas a mas tardar a los 6 meses de expedida la presente ley.

ARTÍCULO 155. De la Institucionalidad de la Seguridad Social y  la Administración del Régimen de Prima Media con Prestación Definida.
Con el fin de garantizar la actividad de aseguramiento en pensiones, salud y riesgos profesionales en condiciones de sostenibilidad, eficiencia y economía, se mantendrá una participación pública en su prestación.  Para el efecto, se autoriza a las entidades públicas para que se asocien entre sí o con particulares para la constitución de sociedades que administran estos riesgos o participen en el capital de las existentes o para que las entidades públicas enajenen alguno o algunos de los negocios a otras entidades públicas o que los particulares inviertan o participen en el capital de las entidades públicas.

Adicionalmente crease una empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, denominada Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.

COLPENSIONES será una administradora del régimen de prima media con prestación definida, de carácter público del orden nacional, para lo cual el Gobierno, en ejercicio de sus facultades constitucionales, deberá realizar todas las acciones tendientes al cumplimiento de dicho propósito, y procederá a la liquidación de CAJANAL EICE, Caprecom y del Instituto de Seguros Sociales, en lo que a la administración de pensiones se refiere.  En ningún caso, se podrá delegar el reconocimiento de las pensiones.

Esta Empresa tendrá domicilio en Bogota, D.C., su patrimonio estará conformado por los ingresos que genere en desarrollo de su objeto social y por los aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que les transfiera la Nación y otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier título perciba.  Tendrá una Junta Directiva que ejercerá las funciones que le señalen los estatutos.  La Administración de la empresa estará a cargo de un Presidente, nombrado por la Junta Directiva.  La Junta estará conformada por tres miembros, el Ministro de la Protección Social o el Viceministro como su delegado, quien lo presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado y un Representante del Presidente de la República.

ARTÍCULO 156. Gestión de Obligaciones Pensionales y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.  Créase la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo:

(I) El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones inherentes a este numeral, tales como la administración de base de datos, nóminas, archivos y asignaciones al Gobierno Nacional en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003.

(II) Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la Protección Social. Para este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le deberán enviar las entidades que administran sistemas de información de contribuciones parafiscales de la Protección Social y podrá solicitar de los empleadores, afiliados, beneficiarios y demás actores administradores de estos recursos parafiscales, la información que estime conveniente para establecer la ocurrencia de los hechos generadores de las obligaciones definidas por la Ley, respecto de tales recursos. Esta misma función tendrán las administraciones públicas. Igualmente, la UGPP podrá ejercer funciones de cobro coactivo en armonía con las demás entidades administradoras de estos recursos.

La Unidad tendrá sede en Bogotá, D.C., y su patrimonio estará constituido por los aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfiera la Nación y otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier título reciba. La Unidad tendrá  un Director de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República.

De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente Ley, para expedir normas con fuerza de Ley que determinen las funciones y el sistema específico de carrera para los empleados de la entidad. En el ejercicio de estas facultades, el Gobierno tendrá en cuenta las características particulares de cada uno de los subsistemas que conforman Sistema de Seguridad Social Integral y armonizará las funciones de cobro persuasivo y coactivo asignadas a las entidades administradoras de recursos parafiscales y a la UGPP, para lo cual podrá disponer la manera como se utilizarán las bases de datos e información que estén a cargo de las entidades, administradoras y entes de control y vigilancia del Sistema.

La UGPP ejercerá sus funciones de acuerdo a lo que defina la reglamentación que en el ejercicio de sus potestades constitucionales expida el  Gobierno Nacional, la cual deberá tener en cuenta el objeto y funciones que correspondan a la Administradora de Régimen de Prima Media a que se refiere el artículo anterior, y a las que la Unidad Administrativa Especial le corresponda.

El ejercicio de las funciones de determinación y cobro de contribuciones de la Protección Social por parte de cada una de las entidades integrantes del sistema y de la UGPP, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Todas las entidades que administra contribuciones parafiscales de la Protección Social estarán obligadas a adelantar las acciones de cobro persuasivo que tienen en sus competencias. Así mismo, cuando el empleador o afiliado cotizante han omitido liquidar y pagar o lo ha hecho incorrectamente, dichas entidades están en la obligación de adelantar procedimientos persuasivos para que se cumpla con las obligaciones en debida forma.

2. Una vez agotada la fase de cobro persuasivo, las entidades que tengan la facultad de adelantar cobro coactivo deberán realizar esta actuación.

3. Las entidades integrantes del sistema que no puedan adelantar cobro coactivo deberán acreditar ante la UGPP haber agotado todas las instancias y acciones persuasivas pertinentes para el cobro, que señale el reglamento, sin haberla obtenido. En tal caso la UGPP adelantará el proceso de cobro correspondiente.

4. Cuando a pesar de la solicitud a que se refiere el numeral 1º, el empleador o el afiliado cotizante no hayan hecho la liquidación correspondiente o no hayan corregido la liquidación incorrecta, se procederá así: a) las entidades administradoras de carácter público, procederán a efectuar una liquidación oficial en la cual se determine el valor de las contribuciones cuya liquidación y pago se han omitido o se ha efectuado incorrectamente; b) las entidades administradoras que no tengan carácter público, deberán informarlo a la UGPP para que ésta proceda a expedir el acto de liquidación oficial correspondiente. Para realizar la liquidación a que se refiere este numeral las administradoras públicas y la UGPP tendrán las facultades a que se refiere el artículo 664 y demás normas concordantes del Estatuto Tributario.

5. En todo caso, cualquier entidad de sistema de seguridad social integral podrá celebrar convenios con la UGPP para adelantar las gestiones de determinación y cobro de las contribuciones de la Protección Social. Las entidades que acuden a la UGPP para estos fines deberán asumir el costo de la gestión.

Previamente a la expedición de la liquidación oficial deberá enviarse un requerimiento de declaración o corrección, el cual deberá ser respondido dentro de los tres (3) meses siguientes a su notificación por correo. Si no se admite la propuesta efectuada en el requerimiento, se procederá a proferir la respectiva liquidación oficial dentro de los seis (6) meses siguientes. Contra la liquidación oficial procederá el recurso de reconsideración, el cual podrá interponerse dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación de la liquidación oficial y la resolución que lo decida, que deberá proferirse en el máximo de un (1) posterior a la interposición de recursos, agotará vía gubernativa.

En lo previsto en este artículo, los procedimientos de liquidación oficial se ajustarán a lo establecido en el Estatuto Tributario, libro V, títulos I, IV, V y VI. Igualmente, adelantará el cobro coactivo de acuerdo con lo previsto en la Ley 1066 de 2006.

En las liquidaciones oficiales se liquidarán a título de sanción intereses de mora la misma tasa vigente para efectos tributarios.
7.2.
Problemas jurídicos

Primero.- Declarar inexequibles los artículos 105 y 137 de la Ley 1151 de 2007, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010”.

Segundo.- Declarar inhibida para examinar el artículo 150 de la Ley 1151 de 2007 “por la cual se expide el Pan Nacional de Desarrollo 2006-2010”.

Tercero.- Declarar exequibles los artículos 141 y 146 de la Ley 1151 de 2007 “por la cual se expide el Pan Nacional de Desarrollo 2006-2010”, respecto de los cargos examinados en la presente decisión.
Cuarto.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-376 de 2007 respecto de los artículos 155 y 156 de la Ley 1151 de 2007 “por la cual se expide el Pan Nacional de Desarrollo 2006-2010”.

7.2. Razones de la decisión

La Corte reiteró los criterios que ha fijado la jurisprudencia en relación con los principios de unidad de materia (arts. 158 y 341 C.P.), identidad y consecutividad en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo. En esencia, recabó que disposiciones de carácter instrumental que no sean inequívocamente efectivas para la realización de los programas y proyectos contenidos en la parte general del Plan o que de manera autónoma no establezcan condiciones suficientes para la materialización de las metas y objetivos trazados en el Plan, vulneran el principio de unidad de materia. De otra parte, recordó que si bien por regla general, está permitida la introducción por el cámaras legislativas de modificaciones, enmiendas o incluso artículos nuevos al articulado original de un proyecto de ley, dichos cambios han de referirse a temas tratados y aprobados en primer debate (arts. 157 y 160 C.P.) y guardar estrecha relación con el contenido del proyecto. En el caso específico de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo existe una disposición especial, el artículo 22 de la Ley Orgánica 152 de 1994, cuyo segundo inciso se refiere expresamente a la inclusión de modificaciones al proyecto durante el segundo debate en las sesiones plenarias, pues no exige que el proyecto regrese a las comisiones, pero se requiere la aprobación de la otra Cámara y de introducirse por ésta nuevas modificaciones, se nombrará una comisión accidental integrada por miembros de ambas cámaras que dirimirá el desacuerdo, luego de lo cual, debe someterse nuevamente el texto a la aprobación de la plenaria correspondiente. De todos modos, de conformidad con los principios de identidad flexible y de consecutividad, las plenarias de las cámaras pueden introducir artículos nuevos al proyecto de ley del Plan Nacional de Desarrollo una vez surtido el primer debate por las comisiones permanentes, siempre y cuando se trate de normas de carácter instrumental que guarden relación con las políticas, las metas y los programas contenidos en la Parte General del proyecto originalmente presentado por el Gobierno. Adicionalmente, la Corte reiteró que no todas las modificaciones introducidas al Plan de Inversiones requieren el aval escrito del Ministro de hacienda y Crédito Público sino solamente aquéllas señaladas por el artículo 341 de la Constitución. De conformidad, con lo anterior, la Corte declaró inexequibles los artículos 105 y 137 de la Ley 1151 de 2007, por no guardar relación de conexidad directa e inmediata con los objetivos, programas, metas y estrategias señaladas en la Ley 1151 de 2007, ninguno de los cuales hace referencia a las relaciones entre los usuarios y las empresas prestadoras de servicios, ni los contenidos del contrato de condiciones uniformes. De igual manera, la previsión en la Ley 1151 de 2007, de la adquisición de predios, estudios, diseños, construcción y dotación de la nueva sede del Congreso de la República, vulnera el principio de unidad de materia porque no guarda conexidad directa inmediata con esos objetivos, programas, metas y estrategias. En cuanto se refiere al artículo 141 de la Ley 1151 de 2007, la Corte estableció que no introdujo un nuevo proyecto de inversión en el trámite de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, pues se limita a hacer alusión al Centro de Altos Estudios Legislativos y a las funciones que esta institución cumplirá, sin hacer referencia específica a la asignación de recursos públicos para el financiamiento del mencionado Centro, ni aparece mencionado en los presupuestos plurianuales contenidos en el Plan de Inversiones. Finalmente, la Corporación encontró ajustado a la Carta, el artículo 146 de la Ley 1151 de 2007, en la medida que se trata de una disposición de carácter instrumental y la materia regulada allí respecto del establecimiento de un manual de tarifas mínimas y de obligatoria aplicación para las empresas administradoras de planes de servicios y prestadoras de servicio de salud, guarda relación de conexidad directa e inmediata con los proyectos de inversión, las metas y estrategias contenidos en la Parte General del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010. En relación con las demás normas demandadas existía cosa juzgada y respecto del artículo 150 de la ley 1151 de 2007, no se cumplieron los requisitos para emitir un pronunciamiento de fondo.
7.3. Por su parte, el magistrado HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO expresó una aclaración de voto, relativa a la tesis sobre unidad de materia que se utiliza por la mayoría de la Corporación.    
8.
EXPEDIENTE D-6930
-
 SENTENCIA C-540/08 


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

8.1. Norma acusada

LEY 33 DE 1985 
(enero 29) 

Por la cual se dictan algunas medidas en relación con  las Cajas de Previsión y con las prestaciones sociales  

para el Sector Público

ARTICULO 1o. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio. 

No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción que la Ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un régimen especial de pensiones. 

En todo caso, a partir de la fecha de vigencia de esta Ley, ningún empleado oficial, podrá ser obligado, sin su consentimiento expreso y escrito, a jubilarse antes de la edad de sesenta años (60), salvo las excepciones que, por vía general, establezca el Gobierno. 

PARAGRAFO 1o. Para calcular el tiempo de servicio que da derecho a la pensión de jubilación o vejez, sólo se computarán con jornadas completas de trabajo las de cuatro (4) o más horas diarias. Si las horas de trabajo señaladas para el respectivo empleo o tarea no llegan a ese límite, el cómputo se hará sumando las horas de trabajo real y dividiéndolas por cuatro (4); el resultado que así se obtenga se tomará como el de días laborados y adicionará con los de descanso remunerado y de vacaciones, conforme a la ley. 

PARAGRAFO 2o. Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente Ley hayan cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de servicio, continuarán aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que regían con ahnterioridad a la presente ley. 

Quienes con veinte (20) años de labor continua o discontinua como empleados oficiales, actualmente se hallen retirados del servicio , tendrán derecho cuando cumplan los cincuenta (50) años de edad si son mujeres o cincuenta y cinco (55) sin son varones, a una pensión de jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían en el momento de su retiro. 

PARAGRAFO 3o. En todo caso los empleados oficiales que a la fecha de vigencia de esta Ley, hayan cumplido los requisitos para obtener pensión de jubilación, se continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta Ley. 
8.2.
Problema jurídico planteado

En el presente caso, la Corte ha de establecer, si la edad establecida para acceder a la pensión de jubilación  establecida en el artículo 1º de la Ley 33 de 1985, desconoce o no los mandatos constitucionales consagrados en el artículo 13 superior, según los cuales el Estado debe promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y en esa medida, adoptar medidas a favor de grupos discriminados o marginados.

8.3.
Decisión

Declarar exequible, por los cargos estudiados, el aparte demandado del artículo 1º de la Ley 33 de 1985, “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de previsión y con las prestaciones sociales para el Sector Público”.

8.4.
Razones de la decisión

La Corte determinó que la diferenciación en la edad para adquirir el derecho a la pensión, opera como una medida de acción afirmativa permitida por la Constitución, en cuanto constituye una excepción al principio de igualdad ante la ley, la igualdad de trato y a la prohibición de discriminación por razones de sexo, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica, condición funcional. Esta salvedad, implica que en ocasiones, hay obligación de un trato diferenciado por parte de la ley y de las autoridades a un grupo social, con el fin de favorecerlo, por ser objeto de especial protección, de conformidad con lo previsto en la Carta, en este caso de la mujer, que se traduce en mandatos como el contemplado en el artículo 43 superior, de protección de la mujer en estado de embarazo y de la mujer cabeza de familia. Sin embargo, el ordenamiento constitucional no menciona la manera como dichas medidas deben concretarse y en cada caso, el legislador debe tener en cuenta las condiciones fácticas existentes en la sociedad al momento de adoptarlas, por cuanto de trata por lo general de mecanismos temporales que conduzcan en un tiempo a lograr la igualdad y equilibrar la situación de grupos sociales tradicionalmente discriminados o marginados  Es así, como la diferenciación por razón de género en la edad para la pensión es sólo una de aquellos instrumentos que pueden ser adoptadas por el legislador, con la finalidad de compensar la situación de desequilibrio que se presenta en materia pensional entre personas de uno u otro sexo. En el presente caso, se trata de una acción afirmativa que busca de alguna manera, equiparar las condiciones socioeconómicas de las personas de ambos sexos, cuando por haber cumplido los requisitos necesarios, adquieren el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación o vejez. Desde esta perspectiva, el establecimiento de la misma edad para acceder a esa pensión contenido en el artículo acusado no configura una relación discordante ni desproporcionada dentro del ordenamiento jurídico colombiano. En primer término, se restringe a un grupo determinado de mujeres y su vigencia se limita de igual manera en el tiempo, hasta el momento en que todas las personas queden cobijadas por las regulaciones del Sistema de Seguridad Social, que contiene la medida de diferenciación de la edad para pensión. Por ello, no se presenta el fenómeno de la inconstitucionalidad sobreviviente alegada por las demandantes y por ende, el aparte demandado del artículo 1º de la Ley 33 de 1985 fue declarado exequible, por los cargos estudiados.
9.
EXPEDIENTE LAT-317
-
 SENTENCIA C-541/08 


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla

9.1. Norma revisada

LEY 1160 DE 2007, por medio de la cual se aprueban los “Estatutos del Consejo Iberoamericano del Deporte (CID)”  firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994).
9.2.
Decisión

Declarar inexequible la Ley 1160 de 2007, por la cual se aprueban los Estatutos del Consejo Iberoamericano del Deporte (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

9.3.
Razones de la decisión

Al examinar el trámite surtido en las cámaras legislativas por la Ley 1160 de 2007, la Corte encontró que no se había dado cabal cumplimiento al mandato del inciso final del artículo 160 de la Constitución. En efecto, pese a haberse hecho con anterioridad varios anuncios de votación del correspondiente proyecto de ley, no hubo en realidad ninguno que de manera precisa, o al menos determinable, se refiriera a la fecha  del miércoles 25 de octubre de 2006, día en el cual finalmente tuvo lugar el debate y votación de este proyecto en la Comisión Segunda Constitucional del Senado de la República. Por  lo tanto, no hubo en este caso anuncio que amparara válidamente esta votación. En atención a que este vicio se ha venido presentando en múltiples ocasiones con las graves consecuencias que ello acarrea para la entrada en vigencia de importantes tratados y convenios celebrados o de los que hace parte el Estado colombiano y de sus compromisos internacionales, la Corte exhortó a los presidentes y secretarios del Senado y Cámara de Representantes para que en lo sucesivo den cumplimiento estricto al artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003 (art. 160 C.P.), de manera clara precisa y explícita.
9.4.
Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA y NILSON PINILLA PINILLA anunciaron la presentación de aclaraciones de voto, referentes a distintos aspectos de la motivación de esta sentencia.
10.
EXPEDIENTE D-7011
-
 SENTENCIA C-542/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño
10.1. Norma acusada
CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO

ARTICULO 392. CONSTANCIA EN EL ACTA, VOTACION SECRETA. Tanto en las reuniones de la asamblea general como de la Junta Directiva, cualquiera de los miembros tiene derecho a pedir que se hagan constar en el acta los nombres de los que estén presente en el momento de tomarse una determinación, y a pedir que la votación sea secreta. La no aceptación de una u otra solicitud vicia de nulidad el acto o votación. 

ARTICULO 452. PROCEDENCIA DEL ARBITRAMENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 584 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> 

1. Serán sometidos a arbitramento obligatorio: 

a) Los conflictos colectivos de trabajo que se presenten en los servicios públicos esenciales y que no hubieren podido resolverse mediante arreglo directo; 

b) Los conflictos colectivos del trabajo en que los trabajadores optaren por el arbitramento, conforme a lo establecido en el artículo 444 de este Código; 

c) Los conflictos colectivos del trabajo de sindicatos minoritarios, siempre y cuando la mayoría absoluta de los trabajadores de la empresa no hayan optado por la huelga cuando esta sea procedente. 

Los conflictos colectivos en otras empresas podrán ser sometidos a arbitramento voluntario por acuerdo de las partes. 
10.2.
Problema jurídico examinado
Le corresponde a la Corte resolver si las regulaciones establecidas en el artículo 392 del Código Sustantivo del Trabajo, encaminadas a garantizar por un lado, el derecho a verificar el quórum decisorio y por otro, el voto secreto para los miembros de las asociaciones sindicales, constituyen una injerencia indebida por parte del legislador que vulnera los postulados constitucionales que protegen el derecho al ejercicio de la libertad sindical.
10.2. Decisión

Primero.- Declararse inhibida  para pronunciarse sobre la demanda formulada contra el literal a) del artículo 452 del Código Sustantivo del Trabajo.

Segundo.- Declarar exequible el artículo 392 del Código Sustantivo del Trabajo, por los cargos analizados y en los términos de la parte motiva de esta sentencia.

10.3. Razones de la decisión

Por un lado, la Corte reiteró que carece de competencia para ejercer control de constitucionalidad sobre omisiones legislativas absolutas como la que se plantea en la demanda respecto del artículo 452 del Código Sustantivo del Trabajo, en lo relativo al señalamiento por el legislador de cuales deben considerarse como servicios públicos esenciales. Por lo tanto, lo que procedía era la inhibición para emitir un pronunciamiento de fondo a este respecto. Por otra parte, la Corporación determinó que los derechos de los asociados de un sindicato a la verificación del quórum para decidir y al voto secreto previstos en el artículo 392 del C.S.T., no vulneran el libre ejercicio de la asociación sindical. Se trata sin duda, de medidas legislativas orientadas al cumplimiento de finalidades constitucionalmente valiosas. Así la verificación del quórum decisorio contribuye a dar legitimidad y validez a las decisiones, en cuanto proporciona certeza sobre  el cumplimiento de los requisitos para su adopción, evitando futuros conflictos para el propio sindicado. En tanto que la solicitud del voto secreto por cualquiera de los miembros de la asociación contribuye de manera efectiva a administrar el disenso entre los asociados, a la vez que propicia la libre expresión de la voluntad. De esta forma, la Corte concluyó que las medidas cuestionadas constituyen así un ejercicio legítimo de la potestad general de regulación que la Constitución adscribe al legislador, sin que de otra parte, se perciban como desproporcionadas o irrazonables frente a los derechos de libertad sindical y a la potestad de autorregulación que se reconoce a los sindicatos. Por el contrario, contribuyen de manera eficaz a garantizar un ejercicio transparente y libre del derecho de asociación. Por lo expuesto, el artículo 392 fue declarado exequible, por los cargos analizados.
11.
EXPEDIENTE D-6901
-
 SENTENCIA C-543/08 


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto
11.1. Norma acusada

LEY 906 DE 2004

(agosto 31) 

Artículo 242. Actuación de agentes encubiertos. Cuando el fiscal tuviere motivos razonablemente fundados, de acuerdo con los medios cognoscitivos previstos en este código, para inferir que el indiciado o el imputado en la investigación que se adelanta, continúa desarrollando una actividad criminal, previa autorización del Director Nacional o Seccional de Fiscalías, podrá ordenar la utilización de agentes encubiertos, siempre que resulte indispensable para el éxito de las tareas investigativas. En desarrollo de esta facultad especial podrá disponerse que uno o varios funcionarios de la policía judicial o, incluso particulares, puedan actuar en esta condición y realizar actos extrapenales con trascendencia jurídica. En consecuencia, dichos agentes estarán facultados para intervenir en el tráfico comercial, asumir obligaciones, ingresar y participar en reuniones en el lugar de trabajo o domicilio del indiciado o imputado y, si fuere necesario, adelantar transacciones con él. Igualmente, si el agente encubierto encuentra que en los lugares donde ha actuado existe información útil para los fines de la investigación, lo hará saber al fiscal para que este disponga el desarrollo de una operación especial, por parte de la policía judicial, con miras a que se recoja la información y los elementos materiales probatorios y evidencia física hallados.

Así mismo, podrá disponerse que actúe como agente encubierto el particular que, sin modificar su identidad, sea de la confianza del indiciado o imputado o la adquiera para los efectos de la búsqueda y obtención de información relevante y de elementos materiales probatorios y evidencia física.

Durante la realización de los procedimientos encubiertos podrán utilizarse los medios técnicos de ayuda previstos en el artículo 239.

En cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, se deberá adelantar la revisión de legalidad formal y material del procedimiento ante el juez de control de garantías dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes a la terminación de la operación encubierta, para lo cual se aplicarán, en lo que sea pertinente, las reglas previstas para los registros y allanamientos.

En todo caso, el uso de agentes encubiertos no podrá extenderse por un período superior a un (1) año, prorrogable por un (1) año más mediante debida justificación. Si vencido el plazo señalado no se hubiere obtenido ningún resultado, esta se cancelará, sin perjuicio de la realización del control de legalidad correspondiente.
11.2.
Decisión

Inhibirse de proferir fallo de fondo respecto de las expresiones acusadas del artículo 242 de la Ley 906 de 2004.

12.3.
Razones de la decisión

La Corte constató que la presente demanda no reúne los requisitos necesarios para que se pueda entablar un verdadero debate constitucional, entre otros, la claridad, certeza, especificidad, pertinencia y suficiencia de los cargos propuestos por el demandante.
12.
EXPEDIENTE D-7069
-
 SENTENCIA C-544/08 


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla
12.1. Norma acusada
DECRETO 960 DE 1970

(junio 20)

Por el cual se expide el Estatuto del Notariado

ARTICULO 137. No podrán ser Notarios en propiedad quienes se hallen en condiciones de retiro forzoso, sea en el Notariado, sea en la Administración Pública, sea en la Justicia o en el Ministerio Público y quienes estén devengando pensión de jubilación.
12.2. Decisión

Estarse a lo resuelto en la sentencia C-258 de marzo 11 de 2008, que declaró exequible la expresión la expresión “quienes estén devengando pensión de jubilación”, que hace parte del inciso del inciso del artículo 137 del Decreto Extraordinario 960 de 1970.

HUMBERTO ANTONIO  SIERRA PORTO
_1155559480

